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Legislación Nacional

	 Decreto 1768/2005 DIRECCION NACIONAL DEL ANTARTICO PODER EJECUTIVO NACIONALDanse por prorrogadas

designaciones transitorias en la planta permanente de la citada Dirección dependiente del Ministerio de Relaciones Exteriores,

Comercio Internacional y Culto.Bs.As., 29/12/2005VISTO la Ley Nº 25.967 aprobatoria del Presupuesto General de la

Administración Pública Nacional para el ejercicio 2005, los Decretos Nº 491 de fecha 12 de marzo de 2002, Nº 993 del 27 de mayo

de 1991 (T.O.1995) y Nº 70 de fecha 31 de enero de 2005 y lo solicitado por el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES,

COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, y CONSIDERANDO:Que por el Decreto Nº 70/05 se han designado transitoriamente

a partir del 1º de enero de 2005, en la Planta Permanente de la DIRECCION NACIONAL DEL ANTARTICO, dependiente del

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, a los agentes que se detallan en el

Anexo I al mencionado Decreto.Que el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y

CULTO conforme a la necesidad de no afectar la continuidad de la actividad científica y logística que desarrolla la República

Argentina en el Continente Antártico y el reiterado compromiso del Gobierno Nacional de mantener vigentes los acuerdos

internacionales contraídos en virtud del Tratado Antártico y sus protocolos adicionales, requiere la prórroga de las coberturas

transitorias hasta tanto se adopten los recaudos dispuestos mediante los sistemas de selección previstos en el Sistema Nacional de la

Profesión Administrativa en virtud del Decreto Nº 993/91 (T.O.1995).Que mediante el dictado del Decreto Nº 491/02, se dispuso

que toda designación, asignación de funciones, promoción y reincorporación de personal en el ámbito de la Administración Pública

centralizada y descentralizada, será efectuada por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, a propuesta de la Jurisdicción o Entidad

correspondiente.Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO

INTERNACIONAL Y CULTO, ha tomado la intervención que le compete.Que la presente medida se dicta en virtud de las

atribuciones emergentes del artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCION NACIONAL y de lo dispuesto por el artículo 1º del

Decreto Nº 491/02.Por ello, EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA DECRETA:ARTICULO 1º — Danse por

prorrogadas desde su vencimiento y por el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles las designaciones transitorias en la

planta permanente de la DIRECCION NACIONAL DEL ANTARTICO dependiente del MINISTERIO DE RELACIONES

EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, de los agentes detallados en el Anexo I, el cual forma parte del

presente, en el nivel escalafonario que en cada caso se indica, con carácter de excepción a lo dispuesto en el Título III —Capítulo

II— del Anexo I del Decreto Nº 993/1991 (T.O.1995).ARTICULO 2º — Los cargos involucrados deberán ser cubiertos conforme

los sistemas de selección previstos por el SISTEMA NACIONAL DE LA PROFESION ADMINISTRATIVA —Decreto Nº 993/91

(T.O.1995)— en el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la prórroga de las designaciones que se

disponen en el artículo 1º.ARTICULO 3º — El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto se imputará a las partidas

específicas del presupuesto del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

para el ejercicio 2005.ARTICULO 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.—

KIRCHNER.— Alberto A.Fernández.— Jorge E.Taiana.
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